
RECOMEDACION: 022/2010 

FECHA DE LA RECOMENDACIÓN: 30 de junio de 2010 

EXPEDIENTE: CDHEC/028/2010/TORR/PPM 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Lic. Eduardo Olmos Castro, Presidente 
Municipal de Torreón, Coahuila. 
 
VOZ DE VIOLACION: Violación al derecho a la integridad y seguridad personal 
por detención arbitraria. 

SITUACION JURIDICA GENERADA: El señor XXX fue detenido por agentes 

de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón el pasado doce de 

febrero, acusado de exhibicionismo obsceno, sin embargo, la persona que lo 

señaló no compareció a formular su denuncia ni suscribió formato alguno para 

sustentar el dicho de los elementos policiales. Además, las autoridades de 

seguridad pública pretendieron justificar la detención del señor XXX, 

exhibiendo una partida de antecedentes policiacos que no corresponde a su 

persona y, por otra parte, de los diversos medios de prueba que se recabaron 

por esta Comisión, se advierte que el quejoso no incurrió en la falta que le 

atribuyeron.  

RECOMENDACIONES. 

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo interno para determinar 

la responsabilidad en que incurrieron los elementos de la Policía Preventiva 

Municipal de Torreón, Coahuila, Jesús Sánchez Marentes y Héctor Alba Carrillo, 

por haber vulnerado los derechos humanos del señor XXX, imponiéndoles, en 

su caso, las sanciones que en derecho procedan. 

SEGUNDA.- Se brinde capacitación constante y eficiente a los agentes de la 

Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Torreón, Coahuila, con el 

propósito de que conozcan los límites de su actuación y se les inculque el 

respeto a los derechos humanos de los ciudadanos a quienes sirven, además 

de que constantemente reciban cursos de actualización del marco jurídico 

cuyo cumplimiento vigilan, en particular sobre los hechos que pueden ser 

constitutivos de violaciones a los derechos fundamentales.   

 

 

 


